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Núm. expte.: 2022/053250/900-025/00002 
Asunto: Constitución Bolsa de Empleo para Profesores Escuela Municipal de Música 
 

 

 
ANUNCIO LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y 

EXCLUIDOS EN CONCURSO-OPOSICIÓN CONVOCADO PARA LA 
FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE PROFESORES DE 

MÚSICA PARA LA ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA 
 

Don Domingo Fernández Zurano, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Huércal-Overa hace saber que mediante Resolución de la Alcaldía núm. 680, de 22 de 
julio de 2022, se ha procedido a:  

 
PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las 

meritadas pruebas: 
 

LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS  
 

     Nombre y apellidos D.N.I. Categoría 
Venancio Navarro Sola 23.25XXXX PERCURSIÓN 
Venancio Navarro Sola 23.25XXXX FLAUTA TRAVESERA 
Joaquín Rubio Gómez 45.59XXXX MÚSICA Y MOVIMIENTO 
Mª de las Mercedes Jiménez Camilleri 31.25XXXX  MÚSICA Y MOVIMIENTO 
José Mª Alonso Berzosa 15.42XXXX PIANO 
José A. Lozano Meroño 77.65XXXX TROMBÓN 
Pedro J. Martínez Cubillas 23.24XXXX CLARINETE 
Alejandro Guevara Martínez 23.28XXXX CLARINETE 
Ismael Gea Martínez 15.42XXXX CLARINETE 
Juan A. Valera Torrecillas 34.84XXXX GUITARRA 
Nicolás Egea Fernández 54.10XXXX TUBA 
Ismael Cabezas Muñoz 45.60XXXX TUBA 
David Ferre Alcaraz 76.66XXXX FAGOT 

 
 

LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 
                                          

Nombre y apellidos D.N.I. 
José Luís Rubio Gómez 23.26 XXXX 

 
  
 SEGUNDO.- A la designación de los miembros del Tribunal Calificador que habrá 
de regir la convocatoria de selección: 
 
 PRESIDENTE: 
 Titular: Ginés Martínez Martínez  
 Suplente: Mª Ángeles Mata Fernández  
 
 VOCALES:  
 Titular: Pedro María Montiel Malagón 
 Suplente: Ambrosio García Ortega  
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 Titular: José Alberto Camacho Martínez 
 Suplente: Diego M. Gómez Rosell 
 Titular: Ramón Pérez Navarro  
              Suplente: Diego M. Martínez Ortega 
 
 SECRETARIA:  
 Titular: Martín J. Fuentes Ortega 
 Suplente: María Ángeles Aliaga Alarcón 
 
 Al Tribunal así constituido deberá dársele la preceptiva publicidad, pudiendo los 
interesados formular las impugnaciones que estimen oportunas, cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y art. 13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado. 
 

TERCERO.- Emplazar a los miembros del tribunal calificador para llevar a cabo la  
primera fase del proceso selectivo, fase de concurso, el próximo viernes 29 de julio a las 9 
horas en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Huércal-Overa.  
 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
En Huércal-Overa, 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
D. Domingo Fernández Zurano. 
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